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Expediente No. 11001311002520210014301 

Demandante: María Mercedes Bernal Bernal 

Demandada: Herederos de Publio Umbacia Ramírez 

UMH – PRUEBAS 

 

Conforme a las facultades oficiosas previstas en los artículos 169 y 170 del C.G. 

del P., se requiere a la parte demandada para que aporte el registro civil de 

nacimiento del señor NATALIO UMBACIA RAMÍREZ, para lo cual se le 

concede un término judicial de cinco (5) días. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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